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MINIS íERIO DE FOMENTO 

¡t¿al decrtte á-sponicndo que ¡os 
fgrita teres que para la fertili
zación áe tus tiirras adquieren 
abaros químicos y minerales, 
y, enger.erai, mi ferias simples 
o rcmpufstas, tencrdn derecho 
a que por medio (el ai i i is is se 
Ies compruebe su legitimidad, 
y tc mbién a ex'gtrsfla a los fa
bricantes y vendedores, ampa
rándose pora ei'o en las dispo
siciones que se dictan 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Todo !o queje tefle-

tc B t¡> febdccién y cornudo de 
los iboi cs químico» y mínenle* 
tlena ccplífl iiiterí», pcruféctura 
la produsciín HFCÍOIIBI más Impor
tante, ¿t ino es ¡a egrlcola. 

El vigente Rial decreto & 2 de 
dlctenbre se I91C, i dativo a Us 
cond(clor>«i que i q.'.é'loj d ten. re
unir psn\ \n vente y prcccdlmlentcs 
de oiiáiisls para su comprobación, 
lia resultado eficc-z en los ceíos en 
que. trfi'.lníose d i expedlefone» 
por firrecsrrll, e¡ comprndór, smpá-
rándcsi: «n las prescripciones da 
dicho R>-n' «ecRto, rfinite muestra* 
t i c» labcratorl;.» rgrlcote», y, «n 
caso si fbtrcf c!i5(i, ¡.z Bjillcon" a 
los «epdídcres las tanctene* que 
en t i mumo 5f. cstíblccci;. 

Pero nn se ( f clúiT Iss expedí 
clonea íoiamtütw prr ferrocarril, 
y los prectplox vlg iítes no resul
tan tisíamení» apUd bies a los de
más nví ios da íri>n»píjrt?. Ade
más, cuando s» trat» cié !a venta 
de «bonos vn ¡o» almaceites, de 
lo i CII«2«* lo» rítlran directoiaente 
los fgriciilloruj. los cxjü'ndedrrc? 
de ebonos quedss libres d.s todo 
CKtigo. #n el wso de qu<. lo com-
poilcidr, de ésius sta deficiente. 

Pur üüimo, k iy . ante la «scawz 
de ta-?! líBRiías, le-s rgrlcuHorM, 
pera corm'-guir su adqul. lclo", pa
san eiguntif VtCís por condiciones 
realiT.ai-.K- .'.biisiv-r .y se Impone u!>a 
intttvenc'd» *c?lv.i pcrpi r tedoiQ» ' 
blerno par<ii:ont.^:i«stsrMta* coac-
clor.fts, h ideüá.i. quB ES; cumplan 
lar, dlsposic!csi.a vlg- J;>«S e Ir.Ves-
t igs i . co c.onftost-ís'ev.ií por meció 
deiu ptrccn.-i i g . ' O P í n i i c - ' . la pu
nza de ios i .biHK .s qiíí s* fib.-lcsn 
y Vend'-n licceildaá qua Vioii». ñ lle
nar |p. re fornii.' qno ' « ptru'.ne del 
Rea! c'e.rt-io V.ih'i 2 d<: diciembre 
de 1810 y dv 5 t ¿ iiutrucclc-rcs com 
plrmei'tsrlas. 

Fundido en Pütas consl/leraclo-
nüs, eí ¡vilniiUo q^e siitcilb» tiene 
el hoocr de si.-rn¡.u r n ¡a aprobación 
de V. M. ,e! s l íul ír tc projeciode 
decreto. 

M.sdcll, 14 d.-s noviembre de 1919. 
SESOR: A L R. P. de V. M-, Abi-
lio Calderón 

REAL DECRETO 
A propueíta del Ministro de Fo-

mpfto. 
Vergo en decretsr lo sigijlent': 
Aiticu'o 1.0 Los sgrlcuitorts que 

per» la fertilización de rus tierras 
edqulcrtn tbenos. químico» y mine 
raUsy, en general, mcurliis sim
ple», o compuestíis que contengan, 
por o menee, uno de los principios 
esenciales la Vegetación (dirige-
pe, ácido fovfórlco, potasa), tendrán 
derecho a que, por medio díl unáli-
sis, se les compiutbe »u liglilml-
dsd, y también a exlglrsela K IOS ia-
brlcsiites y V;i:de¿or<s K i i i f i s rándo-
»u para ello en ¡es disposiciones de 

I este Ríai decreto. 
¡ Art. 2.° La cuniprcbsclón de i« 
i ccmposlción y pureza dti ¡os ebonos 
• estnrá a corgo d* los est ibicclmlcn 
I tos agrícolas dt-l EstPdo que te men 
! cionnn en laa irialruccicm's qi¡» 
, iCümptíiRü parís el cumpüinkiito del 
! presente decreio, y de loe que en lo 
; sucesivo puedan cr w s o por el Mi 
; nitterlo de Fomento. 

Art. S." Los fubricanU s, depoul-
; tsrics, comlsl< nlstss o cuale;qul?.ra 
. otros Vendedores desbones, quedan 
' cbilgados a obedecer est s disposl-
; clones para eviíar tedo fraude o fal-
; slflcaclón. A tal efecto, se crea en 
í cada una de las J.-fjtrirni r'K les 

Sccclores Agronómlcai:, un Regí» 
j tro. en el qua l in i r á i obligación de 

Inscribirse todos ¡os fúbricsintts, da 
po: liarlos, c. mlsionitta! y vendedo
res de tbjnos de ID» provliídus res-

i pectives. expidiéndole^* el oaoriu 
! no certificado de Intt rlpció», sin el 

cu;'! nadie podrá fubilcsr »(expon-
i der abonot. 
i Los f brlcsntes y expandí dores 
• da ébanos deberán participar 'nelu 
j ¡ilblemcnte en la primera qulncsna 
' de cada m*s a lus Sacclcnes Agro-
i nómic&s rsp-xtlvas, las Cdfitldütías 
i y ccmposiclón ú -. los tbonos q :e 
| tengan en almacén, p?ra proceder 
'; cuando se estima cü.iV;r.leiitc- a su 
; Inspección y racoiioclmienio. 
; De las li.f-iiccio.i.is quí se CORUÍ 
, tan darán ciwnta lo?. Inganlaros J-i 
i fes ds' las Sscciones Agronómicas 
; a .'05 Gúbsruadorcq civlle*, los cua-
-. les impondrán c;i cada ca?o una 
> multa dft 2C0a 5i)0 pesutns, st gú.i 
| las clrcunstaüdüs qda concurran en 
I ia f .ira. 
j En los es.;: s de rtfncldencia, ia 

multa Sí.-fi dob.'J de la hnpuiit-i sn 
! terl' rir.pnte 
) A-t. 4." La» Iiípecloc»» cflcln-
| les a qtií se refiars ei articulo ante

rior se íievflráü n cebo por los Irg -
nicros J«fes de ¡es Secciones Ag.-u-
nómlcüs o ei personal f ;cultatiVo 
qii'.- squélios drílgnen, ci-oiuío tes 
circunstancias lo requieran, siendo 
obligatorio tfíctusrlss una vez esda 
trimestre. 

De estas vlsüss d»rá cuenta vi. In
geniero Jefe <2e ia Secció.i Ag'cnd 

mea ai Gtbirr.ador civii, ei cusi \ mái o Í!K>,0> quemadas; ni el 
impondrá las saüciones a que d-:>i 
lugar Us faltas o delitos dexcubl^r-
to». Sfgú . i las preicrip--Iones de es
te Reiii decreto. 

Las denuncias qn» se hagin per 
particulares a los Q .bíernos civiles 
o Sscclone* AgronAmicss sobre 
f i ta» erm^tidns en la fabricación y 
comercto de abonos d t b M á n ser por 
escito, y un» Vez nractlcada la ln;-
pic lón y compre bsción a qu« den 
lugar, ter idrá dsr. cho el der.unclante 
n la tercera parle di 1 Importe de la 
multa que en su caso so impusiera 
al denunciado. 
V/Art, 5.° Los f.bí tontos y ex- p 
pended, res de abonos tendrán como i 
obilg idón irii-lndlblc Ir. da Indicar n | 
lo* tompradore? IH ce¡l<t"d de sus | 
mercenclí-s, riáno'oies ura factura en 5 
qira conste crrilflc^do;: primero, el 3 
nombre dí- l ebcwo; segundo, su i 
origen y prccsdencla, y tercero, su | 
comnoildí/n q^lrsica, en qije ae |i 
expresará ei ísnio por denla que ' 
contienedücndri u o dalos princi
pios fertl'lzíiiitKs esenciales (nitró
geno, pot.'jfa y ácido f¿.'.fi3rIco) y el 
estado o forma química de estos 
a'ementos. 

Cada saco o enVfis» h i de ile-
Viir una etiqueta, sefta'ondo ia rique
za que contiene el «bono de cada 
uno do Ies principios fertilizantes 
enumerados, cuyas cifras deberán 
concordar con las úa la factura, 
respecto al tanto por ciento da cada 
uro «ia dichas principios. Esta fac
tura expresará twrblet! la cantidad 
¿«materia Inerte que ccntergi eí 
tibono, en el caso en que oe. hoya 
aflsrlldo. 

A t. 8 o LosQ-berKHiJores clvi-
intt Impondrán ura multa As 20 a 200 
pesetas a ¡c~; Vendedores que no lie 

de fosfates, para los esquistos fas-
f ilados pulVf rlzi dus; ni el de abo
no nítrico, p s r e li> mezc'a úo ritra-
to de sost! con yeso u otra substan
cia, que deberán siempre expresar
se con el i;oir.br¿ conmui-nto que 
corresponder, ni el i ,, humus a ¡at 
materias Oígánlccs vrgetaseso íus 
nuzilas. y, ta g e T i t r a l todss ias ds-
i'.ornlnsclor'.es an-.b gui:;! (¡ue p¡ r in-
datTmlnaclín pueda,-! indneirp error 
e n Ia ettim.? del ebono. 

Art. 9 0 Por origen del sbo¡io se 
r,! tenderá el lügor grog'áflcc de que 
procedo, si es producto r.i tur«', o la 
localidad en q-ie radique la f. brlca 
q«* lo prcdnci-, si st ibitiVifr^, ;:rl¡-
ficia'm-üitts, dtblendo.en este S'Wno 
car-o expresarse el nombre de. f.-prl-
caníe. 

Arf. ¡0. Los ítbricaRie.E y ven
dedores de abonos rre|>c>n--!ef> 'iirrx-
t<>tn*i»t!) ¿a i» compi.-iiclón qns »• 
expresa en la itetw.. o eiiqne.iaa, y 
1« gtritatts de ¡a mbaia Sí: ent«)><te-
ré fipll:ib!e eti e: cstnSo nstur;;! de 
homeísd en qu» oí eutregeda la 
pnrtida. 

A' t . 11. C!!''a uno de ¡os. 'ele-
meatos fortll'zsat*!* Memáuet, .if« 
trégt'.no, ác ido fo¡f-.'xico, potasa, 
q-,i>: entren en ei «bono Vendido, 
conttatiin en lu clesiflcartdn <¡':,v ta 
fc-.ge en ís fsetura qafi expida el 
vcftoedor y serán espcciflcaií.s sus 
estarlos qv.lnilcoi en la Ierr e si
guiente: 

Nitrígeno amoniacal. 
Nltrtgsno nilíico. 
Nitrógeno orgánico, 
Nltróg- no louii. 
Acirío fotfórlco anhidro, soluble 

en el £gus. 
Acido fosfórico arbiiro, tO.Mo 

en s; cltr«to w único-
nen e! expresado ti q-ii^ito, y í-.fe- \ Acido lo- lárice anhidro. imclitKe 
más. pEgaríu dos pesetas por ctda 5 en el rgja y al citr.to £,-r.¿n!:i y so-
100 knog-mno» qu-s h^y.-.n vtiviíl'io ¡ rublo ti¡ loe ácidos. Mog'fimos qu-s h :y; 
iin estss conílcknrs. 

A- t. 7.° El nombre de¡ tbono s. -
t i sicmpiu fe, quu corrusponda pre-
cliamenle a in nisterli vs'.diJü, y 
no K otro ;vrr.d'.!cto fertilizante d¡ 

Acido fosfórico tots!. 
Pottiia o: hldts,.' olí bie en e! agua 
Petas.-, sr-Mdrc trta!. 
Arl. 12. Los f,-b:lc-»ntes y ve-t-

disáores csr í l f ic i i rén ¿••talia-ndo la 
mayor vsiof; y cua'quiara Irfriicclón ¡ coropiHlción a» S-J.-. abona.-., lanío 
cometida por el Vsi'.cisdor *ob;-4 cas- | o» las facturas come e n 
te pertlctilsr saré gi!b«r£ativament« 

Ü> , : i q ^ -
¡i tas, posiendo on l-.-tsa «? teme por 

ctento qu» totittTg- de c¡!¡; c-le-
peseta* per l * VJÍ primem, debien- S insiiUr fer t i l izante ,enton^éi ídci» 
rio ser er,lr< girios ¡J ¡es Tribuimle* p qna es: ios 100 kg.' d<i.' ebo-d- y en 
ios riiind'í-.'r.ms en <-.i empleo d.¿ L bi estado q i i so ttaem'.re n. h -cer 
nombra* iriso», mal cpropin,<oj¡ o j; js Vj.-tt» co-'.tl'se ¡a dosli d - « l e -
que ccrresno-'idun - i (.tas subito.n •; insat"-' i .r;¡"z'-'.':;£» (¡Ü .»: csrire-
vlsi que las Vendida*. | tüa- E- tas dosis K. nidlctrán por 

Los abonos ccnifUésto* que ta- j dc4 uAnteio» quo rei-rtt-reme» 'os ¡1-
vlen-n un nombra especifico »x¡ la | ntlrea miximo y ü.íiilmr. ¿ t í » ato 
iocaiidad, y muy ccnrcldú, podrán ¡ pal c'c-.fo ccrr<s>por,dlent.-; pero no 
ser seAnlrdoo cb.1 el Bltsnro. j s« df ler cbrán fc'.tíc .-.i en tai* d* 

Art. 8.° Qjid» prohibido mor E¡ ; v.,;u unidad pare el üiíívg-»; y de 
nonibfB ger.érico de guanos para i, áo* unliUá*s fusit t i áciio f..sí )rl» 
los productos oí giiiicc» o mlnerak'i-, J co y Í& potasa, en Usa pf!tr.tír¿t ¡na-
en mc-zd« con m&telia» l«ert'.-í qua 3 tsriái. 
les den co'or parecido a toe guanos j En ios abonos mezctedbs rjue 
naturales; ni e! de negros, para ka j cswu; jan rníi:.' d.:; 5 por iCC y me-
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no* del 5 por 100 de Acido fosfórico, 
potaia o nltrúgono, la diferencia en
tre IOÍ llmltei máximo y mfnimo no 
podrá cxcnder de! 1 por 100. Cuan
do contengan o >e giranllcen cantl-
didei menorei del 3-por 100 de áci
do foifórlco, potam o nitrógeno, la 
diferencia entre loa limites máximo 
y mínimo no podrá exceder de me
dia unidad por ICO. 

Art. 13. Cuando hubiere duda 
tcbre la calidad de un cbono o ae 
aoipechaie falta de exactitud en la 
factura extendida por el vendedor, y 
siempre que ae haya verificado la 
Inipecclón prescrita por loa artí cu
los 5.° y 4.°, se h irá la comproba
ción de análisis de los abonos, bien 
sea de of Icto, a petición del compra
dor o del vendedor, o de común 
acuerdo entre el comprador y el ven 
decor En todos los casos se toma 
rán las muestras para la verificación ! 
del abono con las formalidades de- ; 
kldas y como determina ia instruc- ! 
clón que se dicta al tfscto. En la 
comprobación por demanda de los 
interesados corresponderán los gas
tos de análisis al comprador, si h i 
sido a su petición y si la mercancía 
adquirida tiene las condiciones ex
presadas en la futura, y al Vende
dor, en caso contrallo, con las demás 
responsabilidades a que haya lugar. 
Cuando la comprobación sea por 
Iniciativa oficial, los gastos e Indem
nizaciones del personal facultativo 
aerán de oficio, al la mercancía es 
legitima, y de cuenta del vendedor, 
si no lo es. Y, últimamente, si la 
comprobación es solicitada por el 
vendedor, é i te pagará los gastos. 

Art. 14. Los anáilils de com
prueba de abonos hechos por recla
mación del comprador sólo tendrán 
carácter oficial y harán fé en juicio 
cuando se luyan Verificado en los 
laboratorios a que se refiere el ar
ticulo 2.°, y que se especifican en 
las Instrucciones que acompaflan a 
este decreto, debiendo emplearse 
siempre en las determinaciones ios 
métodos de análisis prescritos en 
las expresadas Instrucciones. 

Art. 15. Los G.binadores el 
Viles do las provincias, en vlita de 
los resultados del análisis e Irfor-
raes de los Ingenieros Directores 
de los lóborótorlos químicos que ha
yan Intervenido en la comprobación, 
o de los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronómicas, Impondrán ad
ministrativamente las multas y res
ponsabilidades que procedan, según 
la importancia de las faltas demos
tradas en les dosis da cada elemento 
esencial, ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Primera. Cuando la cantidad 
comprobada como riqueza de uno 
o varios de lea elementos fertilizan
tes esencloles que contenga el abo
no sea menor del limite mínimo ex
presado en la factura y etiquetas 
de ¡os envases, sin pasar esta dife
rencia del 5 por ICO, se Impondrá 
al vendedor la obligación de devol
ver al comprador la diferencia de 
precio cobrado, o a rebajar el im
porte de su cuenta proporcional-
mente, si no estuviese pagado; de
berá satisfacer, además, los dere
chos de análisis, srgún laa determi
naciones efectuadas con arreglo a la 
tarifa oficial, y pagará unn multa de 
dos pesetas por cada 100 k g . da 
abono vendido. 

Segunda. Por las dlferenclaa de 
5 a 10 por ICO en la cantidad seña
lada como ¡imite mínimo de riqueza 

de uno o varios de los elementos 
fertilizantes que contengan el abo
no, serán castigados los vendedores 
con una mu ta Igual a seis Veces el 
Valor de la unidad en 100 k g . del 
elemento fertlllzinte qus hubiere da 
menos, y se tasará ai respecto del 
precio por unidad del citado elemen
to qie conste en la factura; además, 
devolución al comprador del duplo 
de la cantldsd que Importen esas di
ferencias, tasadas del mismo modo, 
o con la rebaja equivalente en la 
cuenta, si ésta no se hubiere pagi-
do, y abono de los gistos de análi
sis devengados. 

Tercera. Por las diferencias del 
10 al 15 por 100 sufrirán los Vende
dores doble multa de la (Ijada en la 
regla anterior y el duplo de las de
más penas que en la misma se se
ñalan. 

Cuarta. Por las diferencias de 
composición que excedan del 15 por 
100 de la riqueza del abono en uno 
0 varios de los principios fertilizan- . 
tea, los Gobernadores civiles pasa
rán Inmedialamente el tanto de cul
pa a los Tribunales, a los ef setos de 
los artículos 318,517 y 548 del Có 
digo penal. 

Art. 16. El grado de pulveriza
ción, «si como la homogeneidad de 
las primeras materias y de ios abo- 1 
nos compuestos, será el convenien
te y normal. En caso de reclama
ción del comprador, respecto a di
chas extremos, se someterá ésta 
al dictamen de ios Ingenieros encar
gados de los laboratorios agrícolas, 
y si no hubiese conformidad por 
parte del vendedor o del compra* 
dor, será decisivo el fallo de la jun
ta de Profesores de la Etcuela espa
cial de Ingenieros Agrónomos, pre
vio dictamen del Director de la Es
tación Agronómica y de los Profe
sores de Agronomía y Ciencias quí
micas de la misma. 

Para este caso, las muestras se 
tomarán del mismo modo que al se 
tratara de la comprobación de la 
riqueza de los abonos. 

Art. 17. SI el abono o primera 
materia contuviese substancias per
judiciales a la vegstaclón, aun cuan
do su riqueza fuese la garantizada 
en las facturas del Vendedor, podrá 
el comprador reclamar por este con
cepto, siguiéndose ios mismos trá
mites nu>rcüáos sn si articulo pre
cedente. 

Art. 18. Comprobado que sea 
cualquiera de los casos especifica
dos en los artículos 16 y 17, los Qo-
bernadores civiles decretarán quode 
de cuenta del vendedor la partida 
da abono de que se trata, no pu 
dlando exigir al comprador el cum
plimiento del contrato. 

Si se hubiese aplicado toda la 
partida o parte de ella en el cultivo, 
y se comprobjsen perjuicios noto
rios en el mismo, debidos a so em
pleo, no tendrá derecho el vendedor 
a reclamar el pago de su Importe. 

1 Pero a ésto tendrá derecha el com
prador tan sólo en el caso de qua 
hubiese obtenido muestras previas 

| de la partida con todas las formal!-
! dades y prescripciones de este Real 
i decreto, y después de verificado el 
' análisis y evacuado el informe de la 

Junta de Profesores de la Escuela 
especial de Ingenieros Agrónomos, 

; en el que se reconozca lesión para 
; el comprador. 

Art. 19. Queda expresamente 
prohibida la mezcla del fosfato de 
alúmina con al superf osf ato - de cal, 

fosfjto de cal tribásico, f j j f «f) pre
cipitada, y, en general, con todas 
:a< materias fosfatadas. 

En caso de que se mezcle con ma
terias nllreg;nadas o potásicas, será 
obligación ineludible del vendedor 
expresar en las ficturas y etiquetas 
que el ácido fosfórico del abono 
proviene dei fosfato de a ú nina. 

Art. 20. El Vendedor de abonos 
que incurriere en los casos q le de
terminan la regla cuarta del articulo 
15 y los arllcuios 17 y 19, no podrá 
exigir del comprador el cumplimien
to del contrato; perderá y serán de 
su cuenta todos los gastos de portes 
0 de cualquier clase que el abono 
hubiese originado, y no tendrá de
rechas recamar más del 50 por 100 
del valor del que se hubiese emplea
do ya en el terreno, previa tasación 
por Ingenieros Agrónomos y en vis 
ta de los antecedentes de composi
ción del abono y precios medios 
corrientes en el mercado. 

Art. 21. Ss hacen extensivas las 
prescripciones de este Real decreto 
al sulfato de cobre, sulfato d« hie
rro y al azufre, por ser substancias 
de general use en la agricultura, aun 

: cuando no sean abonos ni primeras 
materias para los mismos, asi como > 
a otras substancias admitidas por . 

> dlsposlclonas oficiales como abonos [ 
0 que en lo sucesivo se admitan ofl- ! 

; ciafmente como tales. i 
Art. 22. Todos los aflos se pu-

. bllcará en el Boletín Oficial de ca
da provincia, en los primero* días 
del mes da enero, una relación de 
las comprobaciones de abonos qua 
se hubiesen hecho, poniendo ios 

: nombres y apellidos délos comer
ciantes y Vandedores que no hayan 
Incurrido en responsabilidad, y olra 
de los que en algo hubieren Infringí-

' do las prescripciones legales y la-
; yan sido multados administrativa-
: mente o entregados a los Tribuna

les como autores de graves faltas. 
Art. 23. Los Ingenieros del Ser

vicio Agronómico y sus ayudantes 
: están obligados a ficilltar a los la 

bradores el conocimiento del presen-
; te decreto y de ¡os derechos que el 
; mismo les concede, procurando por 
: todos los medios que sus dlsposlcio-
' nes alcancen ¡a mayor eflcacla.y po-
; drán subrogarse de oficio en los de-
' rechos de éstos, siempre que los 
; Interesados no fugan uso de elios, 
' acudiendo a la toma de muestras de 
; los envíos consignados a partícula-
: res, tanto en las estaciones del f a-
; rrocarrll como en cualquier otro me-
; dio de transporte y en .los a'mace-
; n:s de los fabricantes o Vendedores. 
! Art. 24. Quedan exceptuados de 
> las obligaciones especiales mpues-
| tas por este decreta los qua vendan 
¡ a granel, sin envase ni etiquetas, 
1 con sus nombres usuales, estiérco-
1 les, basuras, mantillo, materias feca-
\ les, barreduras de calles, restos de 
| mercados, residuos y despojos de 
| mataderos, restos de destilerías o 
{ desperdicios de pescados no manu-
! facturados y otros: plantas marinas, 
1 restos calíferos y conchíferos, ye-
! sos, cenizas, cal, sarro u hollín, res-
{ tos de combustión da hullas, y, en 
' genera!, los productos obtenidos di

rectamente de las granjas o casas 
de labor, siempre que no Impliquen 

. usa fabricación da abono de les es-

!

' peclalmente denominados en las Ins
trucciones o hachos con mezcla de 
los mismos. 

Art. 25. Quedan derogadas to
das las disposiciones qaa se opon-

gm al cumplimiento del presenta 
decreto-

Dddo en Palacio * 14 de noviem
bre de 1919 — ALFONSO —B Mi
nistro de Fomsnto, Abilio Cal
derón. 
Inalriaeetenea par A el e u m p l l • 

mien to del Real deerelo apea 
antecede. 

De la denominación de los abonos 
a) Los nombres qai deberán 

usar los f brlcantes y expendedo
res de abonos q ¿(micos y minerales 
yq j e consignarán en las fictuias 
de Venta que están obllgsdosa en-
tregw a ios comprado es y en las 
etiquetas de los sacos, serán las si
guientes: 

Su'fato amónico. 
Fosfato amónico. 
Nitrato smónlcc. 
Nitratos de potasa y de sosa. 
Nitrste ds cal. 
Clensmlda £c ca'do. 
Fesf-to decaí . 

' Foifato de 8 úmlnr. 
Fosfato precipitado. 
Fcsf sto amónico magnésico, 
ro i f . to guano. 
Ceniza de h lesos. 
Ntgro animal. 
Escorias de desfotforación. 
Supeifosf ito mineral. 
Supei fosfato de guano. 
Supeifosfato de huesos frescos. 
Supeifosf ito de huesos deigelatl-

nados. 
Superfo.faío de negro animal 
Yeso fosfatado. 
A-enas fosfatadas. 
Cloruro de potasio. 
Su fato de potasa. 
Curbonato de potasa. 
Fosf ito de potasa. 
Fosfato de tosa. 
Sulfato doble de potasa y megne-

sin 
Kilnlta, carnallta, Kilssrlta. 
Quano bruto. 
Guano molido. 
Quuno tratado por el ácido sulfú

rico. 
Ss Incluyen también en este cua

dro el sulfilo de cobre, el de hierro, 
azufre y el manganeso. 

Además, comprenderá aquellas 
substancias admitidas como abono* 
por disposiciones cficfiles del M i 
nisterio de Fomento. 

b) Podrá admitirse a'guna otra 
denominación, siempre que por ella 
resulte bien definida la substancia de 
que se trata, y que su uso sea gene
ralmente conocido y estimado. 

De la toma de maestras 
s) Para la comprobación de abo

nos que hayan da causar tfactos le
gales, la toma de muestras hobrá da 
Verificarse en el almacén del vende
dor, en las estaciones de los puntos 
de embarque o destino o en Vehícu
los d i transporte. 

La harán las Ingenieros y Ayu
dantes dti Servicio Agronómico, el 
Alcalde del pueblo respectivo o un 
funcionarlo del Ayuntamiento por al 
mismo delegido, asistido da dos tes
tigos sin tachi, y el Jefe, el factor o 
el funcionirlo en quien delegue el 
Jefe de la estación de! ferrocarril, si 
se trata de esta clase de transportes. 

b) Las muestras se tomarán en 
la forma que estaa Instruoclonea 
marcan, levantándose acta, qua 
comprenderá: 

1. * El nombre del pueblo y fa
cha en que se hace la operación. 

2. a Nombres y apellidos del 



comprador y Vendrdor de la pcrilda 
de abonoi y de Us penonai que In
tervengan en la toma de mueitrai, 
con arreglo a lo que prescribe el pre
cedente »parlado a), o cargo del 
funcionarlo y nombre de los tettl-
gos, cuando sea por Iniciativa efí-
da!. 

3.* Coplas de las marcas y ett* 
quetüs de ios envases. 

4 * Número de la expedición del 
ferrocarril o circunstancias y sellas 
del vehículo o almacén o local que 
te Inspecciona. 

5. " Clase y sedas de los envases 
en que se hayan pue-.to las muestras 
y de sus precintos; y 

6. * Cualquiera otra circunstan
cia que Identifique la mercancía ven
dida y que es objeto de compro
bación. 

De estas actas, firmadas por loa 
que deken asistir a la toma de mues
tras, se remitirá seguidamente un 
ejemplar con una muestra al G:b!er-
no civil de la provincia, para que por 
el Ingeniero Jefe de la Sícclón Agro
nómica correspondiente se envíe al 
laboratorio agrícola; otro ejemplar, 
con una muestra, se entregará o re
mitirá Inmediatamente al Vendedor o 
fib.lcante, y el tercer ejemplar) de 
acta y muestra, se guardará en el 
Ayuntamiento del puebio. 

En caso de disconformidad con el 
resultado del análisis del fabricante, 
vendedor o el comprador, cuando 
haya Intervenido o haya sido a au 
petición, el Gobernador clvl de la 
provincia dispondrá que el Ayunta
miento remita la muestra a la Esta
ción Agronómica del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII, dirigiéndose de 
oficio al Director do dicho Estable
cimiento y acompañando copia del 
acta, y una vez analizada esta mues
tra, el dictamen será firme. 

c) Para la toma de muestras se 
procederá, según los caso:, del mo
do siguiente: 

1.° Cunndo I s chonos sean pul
verulentos y estén contenidos en sa
cos, se separan cinco sacos por ca
da vagón, y se tomará de cada uno 
de ellos una porción como msdlo 
kilo, procurando que tea el abono 
de la parte suptrior de unos sacos, 
del ¡nidio y del fondo de otros; se 
mezclan Imlmamtnte los lotes-saca
dos, removiéndolos con una pala o 
espátula, o con la mano, hasta que 
a la vista resulte un todo homogí 
neo; de esa mezcla se extraerán tres 
muestras, que pese cada una, apro
ximadamente, 300 ó 400 gramos. Ca
da una de estas muestras se pondrá 
en un frasco de vidrio, que se tapa
rá con un corcho, lacrándose y pre
cintándose los tres frascos de igual 
mantra, poniéndolos el sello del 
Ayuntamiento y el de la estación del 
ferrocarril, debiéndose poner los se
llos, de ser posible, en la misma es
tación cuando se trate de esta clase 
de transporte. 

La cuerda o alambre que se ponga 
serán continuos y sin nudos, debien
do quedar lacrada y sellada la parte 
en que se den los nudos que hagan 
el amarre. 

Si los abonos pulverulentos estu
vieran envasados en barriles o tone
les, se barrenarán los fondos de un 
número de envases que representen 
el 5 por 100 de la cifra total; abrien
do un agujero bastante grande, se 
introduce una sonda y se sacan 
muestras, operando en los demás 
como en el primer párrafo de este 
apartado. 

SI los abonoi pulverulentos estu
vieran en montón, se abre con una 
pala una zanja o canal que Vaya des
de la parte exterior de la bise al 
centro del montón. En la supeifíele 
del abono que quede descubUrta, se 
toman 10 ó 12 porciones en varios 
puntos, se mezcla, y de la mezcla 
homogénea se sacan tres muestras 
de 30Ua 400 g. te peso, que se po
nen en los frascos correspondientes 
y se precintan como ya se ha dicho. 

SI no hubiere frascos, podrán 
usarse vasijas de barro barnizado, 
bien secas, limpias y fuertes. No se 
usarán cajas metálicas para los su-
perfosfdtos-

2 o SI los abonos se presentaran 
en masa pastosa o compacta, ya es
tuvieran en sacos o toneles, se va
ciará el S por 100 de éstos, tomados 
al azar, sobre un suelo enloiado o 
de pavimento unido o enladrillado, y 
que previamente ae hjbrá barrido; 
se mezcla y revuelva bien con la pa
la el montón obtenido, y de diferen
tes puntos de este montón se toman 
paletadas de abono, que se mezclan 
en un montón más pequello que con
tenga tres o cuatro k-los del abono 
a analizar. Después de bien dividida 
la materia de este pequeño montón 
y hacer bien homogénea la masa, 
partiendo y pulverizando convenien
temente los terrones o bloques que 
se presenten, o bien deshecho a la 
mano, se tomarán tres muestras de 
unos 400 g , y se guardan en loa en
vases dispuestos al efecto, que se 
precintarán como queda dicho. 

Cuando loa abonos tuvieren te
rrones o materias txtraflas, no se 
separarán éstas y deberán poner
se en las muestras en la proporción 
que salgan ai hacer las mezclas pre
paratorias. 

3 ° Cuando se tratare de abo
nos muy poco homogéneos, como 
restos de lanas, carnes y huesos 
partidos, restos orgánicos, etc., se 
pondrá en montón la cantidad de 
5 por 100 de los envases, se mez
clará y recortará en diversos senti
dos con una pala, se tomarán pu
ñados de abjno en gran rúnero 
de puntos del montón, y del peque
ño montón que se formará con los 
puñados, se tacarán los lotes para 
muestras, que se Introducirán en 
los envases correspondientes, pre
cintándolos como en los casos an
teriores. 

4.° Cuando se trate de fabrica-
clón de abonos en que entren subs
tancias cuyo estado químico sea di
fícil de comprobar por el análisis, 
deberán los {fabricantes y ios Jefe* 
de las Secciones Agronómicas po
nerlo en conocimiento de la Dlrec 

de esta resolución ante el Minis
tro de Fomento, el cual oirá para 
resolver a la Junta Consultiva Agro
nómica. 

d) Por la Dirección general de 
Agricultura se f jrmarán y distribui
rán loa modelos que fjcl llen la ex
tensión de actas y demás documen- , 
tos a qua la comprobiclón pueda ' 
dar lugar. 
De tos análisis de comprobación 

Con el fin de que al mismo tiem
po que el agricultor quede garan
tizado respecto a la calidad de los 
abonoi que emplea, no lo queden 
menos los camerclantes y fabrican
tes de buena fé, se dan a conocer 
los procedimientos de análisis que 
deberán seguirse en los laborato
rios agrícolas y que han de servir 
de base para la aplicación de las 
multas y penas prescritas en el R jal 
decreto, o bien para la declaración 
de la legitimidad del abono. 

No siendo Inmutables estos pro
cedimientos, el Ministerio de Fo- : 
mentó se reserva la f icultadde mo
dificarlos cuando asi lo aconsejen 
el progreso o nuevos descubrimien
tos de la ciencia. 

La Dirección general de Agri
cultura publicará, con todo detalle, 
los métodos de análisis seguidos en 
la Eitaclón Agronómica del Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII , que 
se declaran ob lgatorias para todos 
los laboratorios agrícolas, y que 
comprenden, en resumen, las si
guientes determinaciones de los ele
mentos útiles de los abonos. 

NITRÓGENO 
l."—Nitrógeno nítrico 

a) Por transformación del ácido 
nítrico en bióxido de nltrógsno, por 
medio de la ebiilliclón con protoclo-
ruro de hierro, comparando el vo
lumen del bióxido de nitrógeno ob
tenido t í vo.u.n- n que produce una 
cantidad conocida de n'trato puro, 

b) Por t i método Ulsh —Trans
formando en amoniaco por medio 
de hierro reducido por el hidrógeno, 
ye i ácido su fúrico diluido a 1,35 
densidad, y destilando después de 
tratar por un álcali, como en el ca
so del nitrógeno amoniacal. 

c) Por el método Desvardi — 
Transfonrrundo en amoniaco por 
medio de la lejía de sosa de 1,30 
de densidad de alcohol y de la alea-

• clón que contenga en 100 partes: 59 
, de uiumlnlo, 39 de cobre y dos de 
' zinc, destilando después como en el 
i caio del nitrógeno amoniacal. 
! 2."—Nitrógeno amoniacal 

-i—"^Tl~ir,-"T"T 

Se destila en presencia de un ál-
,,,efl0„e.-̂ l"Í<:,m»?1n}?,.»ü,i' u'E*. í cali la materia, adicionando agua, y 
clón genera de Agricultura, Minas ; .irviénáo,,, d ; un aparat0 dS s¿r-
- la cual ordenará se Ins- \ pe|)Ua a,canilente , recogiéndose el 

amoniaco en ácido sulfúrico Valo
rado. 

S.'—Nttróteno orgdtleo 
Se determinará: 
a) Transformándole en amonia

co calentando la materia con la esl 
sodada, y recibiendo el amoniaco 
producido en ácido sulfúrico Valora
do. SI el abono contiene nitrato, se 
eliminará el ácido nítrico antes de 
operar por los procedlmlenntos co
nocidos. 

b) También puede determinarse 
por el método Kjetdhal, transforman
do en amoniaco, usando el mercurio 
y el ácido fosfosulf úrico (200 g de 
ácido fosfórico anhidro en nn litro 
de ácido su f úrico de Off'Beaumé), 

y Montes, 
pecclonen los medios de fabrica- ; 
ción, y ésta, en si misma, por el ! 
Director de la Estación Agronóml- i 
ca Central o el persona) a sus órde- i 
nes, debiendo Informar acerca de • 
si la fabricación reúne las condlcio- ! 
nes de garantía suficientes. En este 
caso, la inspección podrá llegar a 
ser constante o muy frecuente en 
las fábricas que se dediquen a obte
ner dichos abonos. 

En el caso de que la fabricación 
no pueda dar lugar, a luido del 
Director de la Estación Agronómi
ca, a la obtención de dichas subs
tanciar en el estado químico en que 
se anuncien, no se consentirá su 
venta. 

Los fabricantes podrán alzarse 

neutralizado por lejía de potasa (una 
parte de potasa y dos de agua), y 
añadiendo lejía de sosa, sulfuro de 
sodio y limaduras de hlsrro o zinc 
granulado, procediendo después ce* 
mo en el caso del nitrógeno amo
niacal. 

Acido fosfórico 
a) Acido fosfórico total. 
En los f Olfatos brutos y escorias 

de desfosforaclón se disuelve la 
subitsncla e,i el agua regla con las 
precaudones debidas, y se precipi
ta el ácido foifárlco en esta solución 
por el nitromoiibdato amónico, tra
tando después por la mezoa magne-
alana, y determinándole al estado de 
plrofosfato magnésico. 

En los abonos orgánicos se cald-
nará la substancia, previamente, al 
rojo sombra con cal apagada, disol
viéndose después en ei áddo clohl 
drlco, observando tedas las precau
ciones convenientes, procediendo m 
lo demás como eu el caso anterior. 

b) Acido fóifórlco en combina» 
clón soluble en ei egua. 

Se trata la materia triturada da 
modo que pase por el tamiz de diez 
mallas en centímetro por el agua 
destilada, triturando a la Vez en mor
tero apropiado, evitando se prolon
gue el contacto, y en solución filtra
da se precipita el ácido foifórlca 
(después de tratar por el cltrato Juu-
lie y elevar con pgua a 250 c. c.,) par 
medio de la mezcla magneaiana, de
terminándolo ei estado ae plrcfosU-
to de magnesia. Se operará obser
vando con toda exactitud las instruc
ciones en cuanto a la ca.ilidad, com
posición y grado de concentración 
de las disoluciones y reactivos, asi 
como en todu lo referente a suce
sión da operaciones y tiempo Inver
tido en las mismas. 

c) Acido fosfórico en combina
ción soluble al dtrato amónico. 

En los supetfoifato», el filtro la-
Vado con el residuo procedente del 
tratamiento por el egua se Introduce 
en un matraz de 25ü c. c. y se hace 
digerir con el cltrato Jouiie en bailo 
de maria a 60°, durante tres horas, 
agitando con frecuencia, añadiendo 
después de frío agua hasta comple
tar 250 c. c. Se toman 53 c. c. de la 
solución acuosa anterior y otros 50 
de la solución del cltrato y se pred-
pita el ácido fosfórico por el amonii-
co y la mezcla mag leslana, agitan
do y dejando después reposar, pe-
sando el plroifsto, en cuyo estado 
se determina el ácido fosfórico solu
ble ai cltrato amónico. 

S le : un fosfato precipitado, se 
trata directamente por el cltrato, 
segúu queda dicho, operando en lo 
demás del mismo modo. 

La diferencia enlra los resultados 
obtenidos en b) y c) de la cifra de 
ácido fosfórico, que no es soluble a l 

: agua, y si lo es si cltrato única-
; mente. 

d) Acido f osf ói ico soluble al áci
do cítrico, en Iss escorlas de de&fos-
foreción, 

Se tratan cinco gramos de la ma
teria sin tamizar, por el alcohol y 
ácido cítrico al 2 por 100, agitando 
durante media hora a temperatura 
de 71,5 grados, precipitando des
pués como en b.) 

e) Addo fosfórico soluble al cl
trato amónico, según Wagnar, en 
las escorlas de desfosforaclón. 

Se trata y agita Igual cantidad qus 
. en d) por el cltrate amónico Wag-
' ner, u la misma temperatura, se aña-

« f e - . 

m 



déla «oludán mcilWIcp.stgún Weg-
mr , filtrando liunrritatsmente J t i -
Sulendo con tx>.'clltud les Initruc-
Ctoncy di talladas para ette ceto. Se 
precipito por !a mixtura megnnta-
m , gígún Wegner.yse determina, 
flnslmertc, «I acido fuifórlco al et• 
todo de plrcfosf¿to mcgnéilco. 
•Potasa en combinación soluble 

con el agua 
a) DetermlMClón al citado de 

perclornto. 
Se trata la zubitancla por e! agua, 

calentando hasta ebullición. U t ta-
leí de potasa »« convierten en per-
clorato por medio del éclio perclírl-
€0. íbsffVando las precauciones de 
detalle que te preicnben, lavando 
con el alcchol, st cando y pesando. 

b) Determinación por el platino 
reducido. 

Tratada 'ñ lubütcncia por el sgua 
a la tbuülclón, le precipita la póta
la al cstsdo del cloruro doble de pla
tino y potaíio, ae trata per el for-
inlato de ÍOJB y »e toma el pe»o d«l 
platino metálico producido, determl 
nándoie asi' la cantidad da potan 
correipondlente. 

c) Deterroinaclón al estado de 
«loroplstlnato. 

La stibstnr.cl« f» tra'tíds per el 
agua y calentad» fctta nue hlsrVa; 
te \e> fftorfe est£»i¡o e» ebullición 
gne sal b»r(tica y de«pvéí una solu
ción concentrada ce elcruro platíni
co y se l&Va el cloroplatlnato obte-

. nido con tgua y alcchol a parte» 
Iguales; se deteca y se pesa a! es
tado de cloroplatlnato. 

En ¡es abonos compkjcs 
En ette caso se calcina t i rojo 

. icttbra de lo tnbtancla y se opera 
después como en «I caso anterior. 
SI te determina el estado da cloro-
platlnsto, se trata, además, por el 
carbonntc amónico en exceso, tras-
formando en carberatoe poi el ácido 
oxálico, haciéndolas pasar n cloruros 
por el ácido cloihldrlrco y operando 
*n lo dímás lo mismo que en c). 

Otros ttr.tMsis 
Pars la investigación ds las subs

tancies perjudida'eü que puedan 
contener los iboiios. asi como para 
ta dfcíei mlnaclóii d» la riqueza y con-
dlciodi'i de los »u titos de cobre y 
hierro y del azufre, se seguirán los 
ptoc«demientos que, ¡ur.ios con ei 
dclfiiíi do los anteriores, ss hín de 
prescribir por la Dirección general 
deAglculturt-. 

LABORATORIOS 
Los que quedan autorizados pera 

realizar estos análisis sen los si
guientes: 

Estocion Agronómica del Insti
tuto Ag'/cc!.i ot- A f.TíO XII, que, 
ademán v'erlflccrá lo* sná lils arbi
trales en caso de üizada do los in-
teresadeí, y tt»diá a su ca:g> la 
normalización de todos los itbora-
torios igilcoips, t'.sl como ¡a redac
ción de los métodos de ,-rá¡i:is. 

Gríirjrii Escuelp.-, prácticas de 
Agif-ulara de. Ciudad Real. Bada
joz, ValladoHz, Zaroacz", Palencla, 
CoruAa. Pamplona, Barceinnr, Va
lencia. Jaén. Jerf-z Se !n Frontera, 
Cañirlas (Santa Cruzdy Teneiife) 
y Salamanca. 

Estaciones EnaMglcas da Haro, 
Toro, Vlütfrsncs del Pmadés, Reus, 
Cocentatna, Jumllta, Requena, Val
depeñas y Fetanltx (Bsleares) 

Estaciones de Agricultura gene

ral de Albacete, Avilé», Puente-
áreas, Lorca, Ttiuel y Zamora. 

Estación de Estudias de aplica
ción del riego de Blnéfir (Hueice). 

Ettaclónes olivareras de Helifn 
y Lucena. 

G'ania piovlnclal de Afonso XIII 
(Sevilla). 

Laboratorios rgrfcolas provincia
les de les Secciones Agronómicas 
de Toledí>. Guadalajara, Cuenca, 
Cáceres, Burgos. Segov'a, Soria, 
Avila, Teruel, Santander, León, 
Lugo, Oreme, Pontevedra, Oviedo, 
Lérida. Gerona. Allcents, Caste
llón, Murcia, Granada, Málaga, 
A merla, Córdoba, Huelva, Balea
ras y Las Palmas (Gran Canerlu). 

A medida que se cn-en o queden 
Inttalüdo.i nuevos Centros tgrfcolfts 

?|a creados, serán autorlzndot sus 
abcratorlos por la Dirección gene

ral de Agricultura para realizar los 
análisis de comprobtclón de >bo
no».—Aprobeda por S. M.—CV?;. 
/Serán. 

(Gaceta del 15). 

Las Juntas municipales del Cerno 
electoral que a ccntinuutfón se el-

• tan, han designado por ei concepto 
qise hacen consto y cen arreglo a 
la Ley, los individuos qua respscll-
vamenta han de Icrmtr la de cailu 
término municipal en el bienio de 

; 1920 a 1921, segú:i setss remitida» 
por dichas Juntas si GuLderno civil 
da esta provincia piirn ¿n publica • 
ción en el BOLETÍN OFICIAJ., en la 

. forma slgul&ntt: 
i Poblailura de Pelayo Gareia 

Presidente, D. Andrés Gutiérrez 
Msrceftldo, Juez municipal. 

Vlceprcítdente 1.°. D. Aalonlo 
, Vlllslcbos Barrera, Indii-trlol. 

Vlcepresídar.te2.°, D. Jacinto Re
bollo Lozaro, mayor contribuyente. 

Vocntes: D. Luís Barrer» Casado, 
D. R¡ fael Verdejo Dcmlngnfz. don 
EstenislcoVerdcj^Rümosy D. Pau
lino Segurado' Verdejo, mayores 

; contribuyentes. 
Suplentes: D. Msrcsllao Barrera 

Casado. D- Gregorio Domínguez 
Pé« z, D. Maximino Ve d=jo Míir 
eos y D. Narciso Cesado Barrera, 
mayores contribuyentes. 

Posada úe Valdeón 
Presidente, D, Frenclsco de Ma

ría Llr m»zírí.'5, fíwílgiMdo per la 
Junta de R foriv.ss Sonaie-r. 

Vicepreílaenie. D. Gregorio Bu-
rón Fernández. Ccncejel de mayor 
edad. 

Vocales:' D. Hilarlo Comp&dre 
Monje, ex Juez municipal; D. Mu-
nuel Marcos Alonso y D. Finiendo 
Martlnsz Gcnzalo, ccn'.ribuyentes. 

Sjpentes: D, Ssntos Pcliiteri 
Prieto, Conceial que sigue en edod; 
D. Bartolomé Barales Malla, ex-
Juez munlcjí'Al; D. Francisco BJI-
buena Alonto .y Félix GOKZÜIO Gon
zález, contribuyentes. 

Prado de la Guzpefta 
Presidente. D. Eladio Tejnina 

Fuentes, Juez municica!. 
Vlceprrsldcnte 1.°, D. Nlcarcr 

Pascual Morán, Concejil. 
Vicepresidente 2 o, D. Atilano 

Marcos Ctrreru. Cene p i . 
Vocalet: D. TomAs DlrZ García, 

D. Rufino Garda A'lvartz. D. Mar
celo Tejerlna Tejerlna. D. Antonio 
Vlllacorta BMnco. D. Eítsbün Man 
ctboDIezy O. Juan Fuentes Fuen
tes, contribuyentes. 

Suplentes: D . Miguel Avarez 
Fernández. D. Francisco Alvarez 
González, D. Stlvtrlo Ldp><z Simón, 
D Adriano Fe rnández Diez, D. Tri
nidad Gírela Capeilln y D Martin 
Rodrlgaez Diez, contribuyentes. 

Priaranza del Bierxo 
Presidente, D. José Voces Gó

mez,Jutz municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Manuel 

Mereyo Prada, Concejal. 
Vicepresidentes.*, D. Gumersin

do Prad.i Carrera, ex Juez 
Vocales: D. Tomás Mereyo Mo

rán y D. Jerónimo Morán Carrera, 
contrlbuyentet; D. José Prada Re
guera (mayor). Industrial. 

Suplente:: D.'Baldoipero F«rnán 
dez Vidal, CoBC- ja!; D. Valentín 
López Vidal, rx-Jcoz; D. Jacinto 
Vlfial_Lópt;z y D Jo»é Mrrsyo Pra
da, contribuyentes; D Ju&n López 
Fernández, Industrial. 

Puebla de Lillo 
Presidente, D. Gregorio Rodrí

guez Fernández Juez municipal 
Vicepresidente, D. Antonio Gar

cía Rjscón, Industrial. 
VOCPIOS: D, Joié Suárez FarnSa-

dez y D. Francisco Díaz Huerta, In
dustriales; D Victoriano Fernán-
d zMsrt nez y D Santiago Bayón 
Feriiándfz, nteyoies conlnbujientes 
por rú;ílca. 

Suplentes: D. Diego Alonso de 
Caso y Caso y D. Vlctorisino Pe
rrera!: y Perreras, Industria'*»; don 
JOiéA'onro y A'omo y D. Angel 
Mutttaez Fernández, mayores con
tribuyentes. 

Puente de Domingo Flórex 
Pratldonia, D. Bautista Rodrl 

gutz Calvo, das g'ado por I» Junta 
de Rtf jrin^s Sociales. 

Vlcepro:t¡tlsnta, D. Benito Casta-
fté Piadé, Concejal. 

VOCÜ'SS: D Juan Oviedo A'Va-
RZ y D. Jaan Termenón Aivsrez, 
mayores cor.tribjyoütcs por Inmue
bles, cultivo y ganederls. 

Suplínlei: D. F.a-icisco Lorenza 
Andraie. snptor.te d*! Vo:al Con-
ci jílj D. Ub-jldo Garcli! AlVarez y 
D. Gaspar Morán Gwcío, suplen-
i t i i en concepto da mr.yores contri
buyentes. 

Quintana del Marco 
Prealcicnte, D. Santiago Marti-

niB Yugaercs, ja*s municipal. 
Vl^-arcsldenie 1 *. D. Andrés Pé-

rtz Gircls, Concejal que obtuvo 
mayor número ce votoc. 

Viceprísldentis 2.°, D ; Manuel 
Rublo A'ija. (msner), ex Juez munl-
cljia!. 

Vrc í l f t iD Msrtln Vfidiio Rublo, 
D. Estiban Ms.-tlncz AHJi y don 
Ignacio ViSa. Méndez, meyores con-
tilbuyentef. 

Supic.nícs: D. M'gaal Rublo To-
ciso, D, S»»tl>.go Gallego Oomln-
guez, D. Simón A; i j i Rt firigucz y 
ú . Meriaüo A!ljr¡ Pérez. 

Quintana ¿el CasiiVo 
Pr.-sláaT.te, D. Estibsn Banco 

Arianz j , Juez r.íoüicíftel, per no ha
ber er¡ f i l o término }MA& de Refor
mas Sociales. 

Vlcspre*¡uirnte 1.°, D. Angel Oso 
rio Alvsrez, cerno Co:ic-¿jai de ma
yor número d'w votos que le corres
ponde. 

Vico presidente 2.*, D. Frsnctscc 
Rodríguez Pérez, como contrlbu-
y ? r t ¡ . 

Vocales: D. Florentino García 

«rfriniTi -, tve g-jawjvi-üggaaaaag» 
Alvsrcz y D. Antonio Fernández 
Osorlo, como contribuyentes; D. An
gel Prteto Aibs, como ex Juez; don 
Lorenzo Martínez Aguado y don 
Restltuto Rodríguez García, como 
Industriales. 

Suplantes: D. Juan Q irefa Fer
nández D Andrés G «reía y Gír 
ela, D Pedro G:rcfa Prieto y D. Es
teban Prieto Serrano, como contri
buyente;; D. Alejandro Prieto Se-
rrano.como Industria»; D. Francisco 
Rodríguez Pétez, como contribu
yente. 

Quintana y Congosto 
Presidenta, D. Ricardo Fornácdez 

Grrmón, Juez municipal. 
Vicepresidente I.» D. Mateo Vi

dales Pérez, Concejil q;?e obtuvo 
más vetor. 

Vicepresidente 2 • D, Sllvsstre 
Vidal Mutlnez conír buyente. : 

Vocales: D. Cisudio Martínez VI-
dtil contribuyente; D. Lanreano 
Turrado Domínguez y O. Ddmsio 
Garda Turrado, Industriales; don 
Frenciso Gorzález Mlgjéiez, ex-
Juez. 

Suplentes: D. Frollán Vidul Vidal 
y D. Norbsrto Miguélez Vida!, con-
tribuyentcs; D. Valentín Turrado 
Miguélt iy D.Luis Mlguélez Gar
cía, Indtíslrfo.'ei. 

Regueras de Arriba 
Presldsntr., D. Francl:co de la 

Arada Sevilla, Juf-z. 
Viceprcslásrta 1.°, D. Míurlclo 

M*ta San M ¡rtln. Conc-jít . 
VIccpresidíMite 2.°, D. Jírínimo 

Mertíuc* Pdri-i, rn ¡ext . 
Vocnles: D. Lotenio Martínez 

Santos y D. Geusstiiwi Péri z Mar-
tüiiz, cúntribuyonte?. 

Stplcftcs: D. Isldcto Fd-rero Or-
dóH-z y D. Guillermo Martínez Or-
dói5ez, contribuyentes, 

Reneio íeSaldetueiar 
Pruidente, D. Mariano AiVarez. 

Ropero, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. EBIMO Ro-

drigut-z Mínct-bo, Concejil que ob
tuvo mayor número de votos. 

Vlcepresldv- te 2.°, D. Nlcoiái A l 
Varez y A^erez, tx-juez, n fó.ta de 
tes cstegor(*a da la Ley. 

Vocales: D. Lienar.iü Fuantes 
Gutiérrez y D. V-.'¡erlano d¿l Banco 
A'Vürez, propletütlos; D. Mfircos 
Sánchez Prada, co::t!¡buyanta por 
Induslilal. 

Suplentes: D. D.^vid A'éez Teja-
riña y D. Joré Aiá z Ro5r¡guoz, 
propietarios; D. José Tej- rlnsi Pra--
do, ccatclbuycnte per ¡n-,ust(lEl. 

Kietlo 
Presidente, D. Baldomero Mu-

ñlz, Vocul tío la Junia da Reformas 
Sacíales. 

ViCtpreal.-lB'^f: I.0, Jo¡,-é Antonio 
Suárez ( X Jaez rniinlclpn!. 

VlCípresidxnta 2 o, D. Ezequlsl 
B'rdín Cofcejíi, 

Vociíles: O. Antonio GoüZÜez y 
D Rofas! S*!>Z!>r. meyores contri-
buyentos per territorial: D, Msnuel 
d* Dios y D. Míinue! Raba-.iMf. ma-
yorrs contrlbuy.>i'.t?s por issiistrial. 

Suplen'et: D. Teodoro Suárez 
y D Mnuríclo Mullo, mayeres con-
tr buy:-nti:J per tírrltnrlu!; D. Mi
gue! Rób-mn! v D. JRSÚÜ Hidalgo, 
mayores contríbLiyeníes por induc
irla!. 

LEON 
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